
DIPUTACIÓN DE BURGOS 

SECRETARÍA GENERAL 

REGISTRO DE INTERESES DE BIENES Y DERECHOS PATRIMONIALES 

DECLARACIÓN 

Nombre y apellidos 

David Jurado Pajares 

Estado civil Régimen económico matrimonial 

Soltero 

Fecha de elección como diputado Fecha de la presentación de la credencial en la Secretaría 
18/06/2015 

Partido Judicial por el que ha sido elegido 
Burgos 

1 

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 75.7, de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 31 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, formula declaración de bienes y rentas. 

RENTAS PERCIBIDAS
1

PROCEDENCIA DE 
CONCEPTO 1 EUROS 

LAS RENTAS 

Nómina Cortes de Castilla y León 3.433,04.-€ 

Percepciones netas de tipo 
Asignación para gastos Cortes de Castilla y León 1.440,00.-€ 

salarial, sueldos, honorarios, 
aranceles y otras 
retribuciones, cualquiera que 
sea su denominación. 

Dividendos y participación en 
beneficios de sociedades, 
comunidades o entidades de 

1 cualquier clase 
Intereses o rendimientos de 

Rendimientos de cuentas 44,64.-€ 
cuentas, depósitos y activos 
financieros 

OTRAS rentas o percepciones 1 

de cualquier clase
2 

1 

Las rentas que han de declararse son las percibidas en el ejercicio económico anterior a la fecha de la declaración. 
2 

Deben incluirse, en su caso, las percepciones cobradas por Planes de Pensiones 1 












